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BESOLUCION DE GERENCI

Trujillo, 11 de §etiembre del2014.

VISTO;
El Informe Técnico Na 004-2014-SAIMT/OPP del Jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto remitiendo Proyecto del lr{anual de Procedimientos Administrativos-lv{APR0 del

§AiMT, Informe Legal No 132-2014-SA.IMTIOAI del |efe de la Oficina de Asesoria Juridiea,y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ordenanza Municipal Na 024-2005-MPT, publicada el 10 de Diciembre del 2005,

se creó el Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo, como Organismo

Público Descentralizado, con personería jurídica de dereeho público interno y con autonomía

adr¡rinistrativa, económica, presupuestaria y financiera con el fin de rentabilizar el patrimonio

inrnobiiiario;

Que, mediante Ordenanza lr,Iunicipal No 0L9-2011-MPT, publicada el 16 de Agosto del 2011, se

aprueba el Régimen Legal del Servieio de Administración de Inmuebles Mutricipales de Trujillo
- SAIMT, dejando vigente solo el artículo 1 de la Ordenanza Municipal N0 024-2005-MPT

reterido a la ct'eación del SAIMT;

Que, mediante Ordenanza Municipal Na 026-2014-MPT que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones-ROF del Servicio de Administración cle Inmuebles Municipales de

Trujillo-SAIMT;

Que, mediante Informe Técnico Na 004-2014-SAIMT/OPP de fecha 08 de Setiembre del 2014 el

Jefe de la Oficina de Platreamiento y Presupuesto remite a la Gerencia General el Proyecto del

Manual de Procedimientos Administrativos-MAPRO de nuestra entidad - SAIMT, adjuntando

para tal efecto su respectivo Informe Técnico, eon la finalidad de que sea aprobado mediante

I{esoiución de Gerencia General, previa opinién legal de nuestra Oficina de Asesoría Jurídica;

Que, el "Manual de Procedimientos Administrativos-MAPRo" es el instrumento que establece

los meeanismos esenciales para el desempeño organizacional de ias unidades orgánicas del

SAIMT. En éi se <lefinen las actividades necesarias que deben desarrollar los érganos su

intervención en las diferentes etapas del proceso, §us responsabilidades y formas de

participacióry finalmente proporciona informacién básica para orientar al personal respecto a la

dinámica funcional de la organización;

Que, el artículo 6 de la Ordenanza Municipal N'q 019-2011-MPT refiere que (...) Son órgnnos de

Administración rle Inrnuebles Municipales de la Mutticipalitlad Proaincial de Truiillo, la Gerencia y los

Órganos de Línen, de apoyo y tle asesoramiento que establezca w Reglamento de Organizteión y

Funciones (...), en ese mismo nrden de ideas el articulo 7 refiere que (...) El Gereúe Genernl del

SAIMT es el funcionario de mayor niuel ierárquico y es designado o removids por el Alcaltle Proaincial de

Trujillo, en contlició¡t ele fiincíonario de confiarza. Ejerce Ia representncién legal del SAIMT y estri

facultado pnril aprobar los (...);

Estando a lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe N'o 132-2014-

SAIIV{T/OAJ, de fecha 09 de Setíembre del 2014 concluyendo que es viable aprobar mediante
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resolucién de gerencia general el Manual de Procedimientos Administrativos*MAPR0 del
SAIN{T, por contar coR sustento faetico y jurídico, y en ejercicio de las facultades que confiere la

Ordenanza Municipal N! 026-2CI14-MPT, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Sen'icio de Adrninistración de Inmuebles de la Municipalidad Provincial de
Trujillo * SAIMT;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.-APROB.A,R el Manual de Procedimientos Administrativos-MAPRo
del Servicio d-e Administración de Inmuebles N{unicipales de Trujillo-SAIMT, en funeién a los
argumentos esgrimidos en la presente resolución.

ABIICULO_§EGUNDO.-DISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas del SAIMT
para que a través de sus áreas Unidad de Personal y Unidad de Sistemas procedan a poRer cR

conocimiento la aprobacién del documento serialado en el artículo primero, para que sea de
conocimiento público.

REGÍSTRESE, COMUNÍqUESE, Y CUMPLASE y pase a la Gerencia de Administración y
Finanzas la ejecución de la presente [tesolucién. ARCHÍVESE
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